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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CIUDAD DE GUAJAQUIL 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

NOTARIA PRIMERA 

  

REACTIVACION, AUNENTO DE CA- 

PITAL Y REFORNA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA LA MINA S.A. 

(COLAMINA) EN LIQUIDACIÓN ».. 
  

En la ciudad de Guayaquil, Repúllica del Ecuador, el dia 

cinco de ¿Junio de mil novecientos ochenta y nueve, an- 

te mí, Doctor Cantos Quiñónez Velásquez, Alogado, Notario 

de este Cantón, comparecen: los señores Danilo Soriano 

Casanova, quien decltarna sen de estado civil casado, Eje- 
  

cutivos y, Abogado Otto Soriano Casanova, quien declara 

  

sen de estado civil casado, en sus calidades de Gerentes 

y por lo tanto representantes legales de La COMPAÑÍA LA 
A A A e tor ta 

  

MINA S.A. (COLAMINA) EN LIQUIDACION, como consta de fos 
A AR Y miran e 0, , » 

Nombramientos que e copian mas adelante; y, además de- 

Lidamente autorizados por la Junta General Extraordina- 
q__A<«<A<+>—>—4%41 aaa ————— A A A 

nia de Accionistas de dicha compañta, conforme consta 

de la copia del acta que se transerile al Linal de esta 

escrituras ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

  

en esta ciudad, capaces para obligarse y contratan a 

quienes de conocen doy fé.- Bien instautdos en el obje- 

  

lo y resultados de esta escritura de Reactivación, Aumen- 

to de Capital y Reforma de Estatutos, a la que proceden” 

con amplia y entera Lilertad, para su otorgamiento me pae
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SEÑOR NOTARIO: En el Registao de Escrituras Públicas 

    

O 

    

bid, 

sentaron la minuta que es del tenor o texto siguiente: 

  

a su cargo, s¿rnvase insertar una en la cual conste fla 

Reactivación, fñumento de Capital y reforma de Estatutos 

de una compañta al tenor de fas siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA: - COMPARECIENTE, - Concuarne 
  

al otorgamiento de la presente escritura los señores Da- 
  

nilo Soriano Casanova y Alogado Otto Soriano Casanova, 
=— 

en 5us calidades de Gerentes y porn lo tanto Representan- 
  

tes Legales de la COMPAÑÍA LA MINA S.A. (COLAMINA) EN 
  

LIQUIDACIÓN, delidamente autonizados pon la Junta Gene- 

anal Extraordinaria de Accionistas de la compañta, en la 

sesión celebrada el día quince de Diciembre de mil nove- 

cientos ochenta y ocho.- SEGUNDA :- ANTECEDENTES .- 
e 

A) La Compañta La Mina SA, (COLANINA) En Liquidación, 
  

se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

veinte y uno de Diciembre de mil novecientos setenta y 

seis, ante el Notario Primeno del Cantén Doctor Cantos 
  

Quiñónez Velásquez, e inserita en el Registro. Mercantil 

  

el veinte y cuatro de Diciembre de mil novecientos 5e- 

  

tenta y seis, con un capital social de Quinientos mil 

  

sucaes; B) Mediante Resolución Número Cuatao mil qui- 

  

nientos cuatao expedida por el ¿señor Intendente de Com- 

pañtas el veinte y seis de dunio de mil Hovecientos 

  

ochenta y seis e inscrita en el Registao Mercantil el 

  

veinte y cinco de Febrero de mil novecientos ochenta 

  

y siete se dispuso La declaratoria de disolución por no 
E 

haber presentado Balances y Estados de Pérdidas y Ganan- 
O 5 A A A A a AAA A ATA A NA AT E rm 
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cias exigidos por el Articulo Número Veinte de la Ley 

de Compañías, pon más de cinco años consecutivos; C) 
O RR O CO 

La dunta General Extraorndinania de Accionistas, en 5e- 

    

    

   

  

sión celebrada el quince de Dicieméne de mil novecien- 
E 

  

  

a Ts A A A AA —— 

los ochenta y ocho, aesotvidós Paimero.- Reactivan ta 
o A A 

compañia:  segundo.- Humentan el capital social en la 

suma de Un millón quinientos mil sucrnes mediante la emiAi¿ón 
  

de taescientas nuevas acciones de Cinco mil suecrnes cada 

unas:  Tencerno.- Que las trescientas nuevas acciones 

sean suscrilas y pagadas en efectivo por los accionis- 

tas en forma proporcional: Cuarto.- Reforman el Antic 

  

lo Cuarto de fos Estatutos Sociales: Quinto.- MAutoari- 

zan a los Gerentes para que a nombane de la compañía, 

procedan a suscrilian La escraituna pública respectiva y 

realice todos los trámites administrativos necesarios 

para su perfeccionamiento. - TERCERA: DECLARACIONES. 

Con tales antecedentes, el señon Alogado Otto Soriano 

Casanova y Danilo Soriano Casanova en sus calidades de 
  

Gerentes de la Compañía La Nina S.A. (COLAMINA) en L¿- 

quéídación, declaran; A) Reactivada a la sociedad an- 
(AA A A A A ida AA 

tes citada, y legalmente apta para el cumplimiento ¿nte- 

gral de sus fines sociates: B) Humentado el capital 

social en la suma de Un millón quinientos mil sueres el 

mismo que se encuentada ¿ntegrnamente suscrito y pagado 

  

en efectivo, tal como se detalla en el acta de Junta Ge- 

    

neral Extaaondinarnta de Accionistas, celebrada el quin- 

ce de Diciembne de mil novecientos ochenta y ocho: C) 

Que se reforma el Articulo Cuanto de los estatutos Socia 
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LD les que dice nefación al capital social en los ténminos 
  

    

  

  

que consta en el acta de la Junta General de Accionistas 
  

antes citada cuya copia se adjunta: D) Que Los accio- 
  

nistas suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana. - 
  

CUARTA : HABILITANTES, - Se adjunta a fán de que usted 

se s¿ava ¿nsentan en el lexto de esta escritura, copias 
  

  

delidamente centificadas de fos nombramientos de Los Ge- 
  

aentes, copia del Acta de Junta General Extraorndinania 

de Accionistas de la Compañía La Nina S.A. (COLANMINA) 
  

en Liquidación, celebrada el quince de Diciembre de mil 
  

novecientos ochenta y ocho. Agregue usted, señon Nota- 
  

  

ato las demás cláusulas de estilo para la plena eficacia 

junidica de este acto.- MNasta aquí la minuta,- Aloga- 
  

do que pataocina: Bolívar diacio Ch. .- Registao Número: 
  

Dos mil doscientos veinte y nueve.- .- NOMBRAMIENTOS +: 

  

  

COMPAÑIA LA MINA S.A. (COLANINA) .- Machala Númeno mil 
  

  

veinte y traes y véltez.- Guayaquil - Ecuador.- Guayaquil, 

enero diez de milf novecientos ochenta y nueve.- Señon 
    

Danilo Soriano Casanova. - Ciudad.- Estimado señon: Me 

eb grato comunicante que la dunta General Extaaorndinani 

de Accionistas de lao Compañía LA MINA S.A. (COLANINA) 

en Liquidación , en sesión celelrnada el quince de Diciem 

L£ne de mil novecientos ochenta y ocho, nesolvió en forma 

unónime la reactivación de la compañia designándolo para 

  

tales fines Gerente de la compañia, por el periodo de 

Cinco años, cornespondiéndole conjuntamente con el Pare- 

sidente o con quien lo subaogue, la representación legal 

judicial y extrajudicial de la compañta, asi como los demás 
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deberes y atriluciones determinados en el Estatuto So- 

cial, La *Compañtia LA MINA S.A. (COLANMINA)”, se cons- 

  

  

tituyó mediante escrituna otorgada ante el Notario Pai- 

mero del Cantón Guayaquil Doctor Cantos Quiiónez Velés- 

quez el veinte y uno de Diciemlne de mil novecientos se 

lenta y seis e inserita en el Registao Mercantil el vel 

te y cuatao de Diciemtne de mil novecientos setenta y 

seis. Mediante Resolución de la Superintendencia de Co 

pañta Número Cuatao milf quinientos cuatro de dunio vein 

  

le y seis de mil novecientos ochenta y seis e inscrita 

  

en ef Registao Mercantil del Cantón Guayaquil, el veint 

y cinco de Felrnerno de mil novecientos ochenta y siete,       

  

se decfanó la disolución por inactividad de la compañía, 

Atentamente, Fiamado) Licenciado Hécton Morán Triana. - 

Secaetarnio Ad-Hoc de la Jdunta.= Acepto, el nombramiento 

  

de Gerente, de fa *"Compañta LA NINA S.A, (COLANMINA), EN 

LIQUIDACION*.- Guayaquil, enero diez de mil novecientos 

ochenta y nueve.- Firmado) Danilo Soriano Casanova. - 

  

Centificos Que con fecha de hoy se insernilió este Nombn 

miento de Gernente a foja nueve mil cuatrocientos cuarentla 

y nueve, número dos mil quinientos treinta y cinco del 

Registao Mercantil y anotado lajo el númeno tres mil 

seiscientos treinta y nueve del Repertorio. - Arnchivándo- 

  

se los comprolantes de pago porn Impuesto de Registao y 

  

Defensa Nacionaf.- Guayaquil, ocho de marzo de mil nove- 

  

cientos ochenta y nueve.- El Registrador Mercantil, - 

  

Finmado) aloyado Héctor Miguel Alfeivan Andrade. - Regi5- 

laadon NMercanti? del Cantón Guayaquil,- Hay un setto.-
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Cerntifico: Que el Nomirnamiento que antecede lo he toma- 

do del original que se me presentó.- Guayaquil, cinco 
  

de dunio  . de mil novecientos ochenta y nueve .- .- 

COMPAÑIA LA MINA S.A. (COLANINA) + Machala Número MiL 

veinte y traes y vélez.- Guayaquil - Ecuadorn,- Guayaquil, 

enero diez de mil novecientos ochenta y nueve,- Seños 
  

ÁAlogado Otto Soriano Casanova. - Ciudad.- Estimado se- 
  

ñon: fle es grato comunicarte que la dunta General Extaao 

dinartia de Accionistas de la "Compañía LA MINA S.A. (CO- 
  

LANMINA), EN LIQUIDACIÓN”, en sesión celelnada el quince 

de Diciemtlne de mil novecientos ochenta y ocho, raesolvid 

en forma unánime La reactivación de la compañta des¿g- 

nándoto para tates fines Gerente de la compañta, por el 

pertodo de cinco años, corrnespondiéndole conjuntamente 
  

con ef Paesidente o con quien Lo sulrnogue, la nepresen-. 
  

tación legal, judicial y extrajudicial de la compañia 

así como Los demás delernes y ataibluciones determinados 

en el Estatuto Social» La *Compañta LA MINA S.A. (COLA- 

MINA)”, se constituyó mediante escritura otorgada ante 

  

el Notario Paimerno def Cantón Guayaquil Doctor Cantos 

  

* 

Quiñónez Velásquez el veinte y uno de Diciembre de mil 

novecientos setenta y seis e inscrita en el Regidtao Men 

  

cantil el veinte y cuatro de Diciembre de mil novecientopx 

  

setenta y seis. Mediante Resolución de la Superintenden 

  

cia de compañias Número Cuatao mil quinientos cuatro de 

  

dunio veinte y seis de mif novecientos ochenta y s5eLbsf 

  

e inscrita en el Registan Mercantil def Cantón Guayaquil 

  

el veinte y cinco de Ffelaerno de mil novecientos bechenta 
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y siete, se declanó la disolución por ¿nactividad de 

  

La compañio,»,- Atentamente, finmado) Licenciado Héctor 
» 
  

Merán Taiana.- Secretario Ad-Hoc de la Junta.- Acepto 

el nomlnamiento de Gerente de la "Compañía LA MINA S.A. 

(COLANINA), EN LIQUIDACION”*.- Guayaquil, enero diez de 

  

mil novecientos ochenta y nuene.- Firmado) Alogado Otto 

Soriano Casanova.- cerntidico: Que con fecha de hoy? 

Queda insernito este Nomflramiento de Genente a foja nue- 

ve mil cuatrocientos cincuenta, número dos mil quinien- 
  

tos taeinta y seis del Registao Merncontil” y anotado la 

jo el númeno tae5 mil seiscientos cuanenta del Reperto- 
A A O 

a£0»- Aachivándose fos comprolantes de pogo por Impues- 

lo de Registao y Defensa Nacional.- Guayaquil, ocho de 

marzo de mif novecientos ochento y nueve.- El Registara- 

  

dor Mlercantil.- Firmado) Alogado Héctor Miguel Alctvan 
  

Andaade,- Registrador Mercantil def Cantón Guayaquil.- 

Hay un seftfto,- .- Cerntifico: Que el Nombramiento que an- 

tecede lo he tomado del original que se me presentó.- 

=>
 

Guayaquil, céínco de dunio de mil nóvecientos ochenta 

y nueve »- .- ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAO? 

DINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA LA MINA S.A. [CO- 

LANINA) EN LIQUIDACION, CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBR 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO.- En la ciudad de 

t . 

Guayaquil, a los quince días del mes de Diciembne de mil 

novecientos ochenta y ocho a las diez y siete horas, en 

el domicilio de La compañíta ubicado eh la' caltfe' Machala 

Número Mil veinte y traes y Vélez, 5e neunen los accionis 

tas señones: José Soriano Hinostroza, portadon de taein- 

 



ta y cinco acciones de 5u propiedad; ¿honny Soriano Ca- 
ra A 

banova, portadora de cuarento acciones de 5u propiedad; 

  

     
    

      

    

2 mn 

daviern Soriano Hinostaoza, portador de doce acciones 
8 :  RÓÉ—— PO O 

de 5u propiedad; Danilo Soriano Casanova, portador de 
.  _Aa 

ecíneo acciones de 491 propiedad y dutio Sorniuno Casanova 
A ——— e _————— _ _ _—— O 

LX 
portador de ocho acciones de su paopiedod, Todas y ca- 

6 ¡€ MO A A AAA 

da una de las acciones representadas son ondinanias y 

nominativas de Cinco Mil Suenes cada una quienes nepre- 
8 AA a AD 

sentan la totafila! del copitaf socia” suseaito y paga- 
  

do de fa compañta que es de Quinientos MES Suernes divi- 
  

            

  

                      

10 

a dido en cien acciones de Cinco Mil Sucres cada una, 

sa con ef oljeto de celebrar una dunta General Extaaondi- 

ss narnia de Aecionistas al tenor de lo dispuesto en el An- 7 

1 tículo Número Doscientos ochenta de fa Ley de Compañtas. : 

05 La dunta e instala Lajo la presidencia del señor dutio - 

1 Soriano López, actuando como Secretario Ad-Hoc el Liquií 

0 dador de fa Compañta, designado por la Superintendencia 

18 de Compañtas, señon Héctor Monán Taiana, quien a petición 

w del presidente constata el quórum y establece ta Lista 

o de accionistas presentes de conformidad con Los término 

2. del ÁAnticuto Número Doscientos ochenta y uno de La Ley 

2 de Compañtas informando que se encuentaon presentes la 

25 totalidad del capital social suscrito y pagado de fla - 

. compañia, La presidencia declara legalmente instalada 

25 _ la dunta y presenta como mociónel siguiente proyecto de 
A PA 

  

e órden del día: Paimeror- Reactivación de la Compañtas 

27 Segundo.- Aumento de Capital;  Tercero.- Reforma de 

28 Estatutos Sociales; Cuarnto.- Designación de Presiden- 
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tas asistentes el proyecto del orden del día, este es 

00009066 
le y Gerentes. Sometido a consideración de los accionis 

  

aprobado poa unanimidad de votos, De inmediato ¿e en- 

   
    

  

tra a taatan el primern punto del orden del día, toma fla 

patalra el presidente de la compañta y manifiesta que d 

conformidad con la resolución Número Cuatro mil quinien- 
    

tos cuatao expedida por efseñorn Intendente de Compañtas., 

el veinte y seis de dunio de mil novecientos ochenta y 

seis e inserita en el Registro Mercantil de veinte y cin- 
  

co de Felrnerno de mil novecientos ochenta y siete se dis- 

puso la declarnatornja de disolución porn no halern presen- 

tado Balances y Estados de Péndidas y Ganancias, exigi- 

dos por el Articulo Número Veinte de la Ley de Compañias 

por más de cinco años consecutivos; que posteriormente 

mediante Resolución Número Cuátao mil' ciento noventa y 
  

cinco emitida por el señorn Intendente de Compañia , el 

veinte y cinco de Septiembre de mil novecientos ochenta 

y siete e insernita en el Registio Mercantil el once de 

Enero de mifnovecientos ochenta y ocho e nombró Liqui- 

dador al señon Héctor Morán Tatiana funcionario de la Su- 

perintendencia de Compañias; pok- Lo: que solitita' a fla 

  

dunta resuelva definitivamente respecto a la raeactiva- 
E E E 

ción de La compañia: o »ometerta al proceso Liquidatornio. 

  

Anatizada La 5ituación juridica de la' compañta;, fuego 

  

de discutin y deliberar solne el asunto planteado, La 

  

dunta General de Accionistas rnesuetye en forma unénime 

  

reactivan la compañita con 21 Zin de que continúe sus ne- 

  

gocios y actividades acordes con 54 objeto sócial,- De 

  

T
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¿nmediato se entra a tratan el Segundo punto del onden 

    

del día, esto es aumentan el capital sociat de la compa- 

  

ña. Al respecto el presidente de la Junta manifiesta 

    

que es necesarnto incrementan el capital a Dos millones 

  

  

  

de sucres conel fín de llegan al mínimo legal que esta- 

  

flete la Ley. Al respecto, los accionistas resuelven 

  

en forma unánime elevan el capital social en la suma de 
AT " DIA AC caia 

ln millón quinientos mil suecrnes, mediante la emisión de 

trescientas nuevas acciones ordinarias y nominativas, 

  

de Cinco mil sueres cada una, aumento que será suscrito 
A RTS 

  

    

       

  

AN init: Mo - 

do integramente todas y cada una de fas acciones susecni- 
L desire ea, E PP A OOO II tE RA VAN TIA AAN caer + NN as a 

tas en efectivos consecuentemente ef aumento de capital 

queda suscaito y pagado de la siguiente formas José So- 

PP a 

  

   

  

  

atano Hinostraoza suscrile ciento cinco acciones de Cinco 

  

mil sucres cada una, canceltando: Quinientos veinte y cin 
A 

  

co mélsucres en efectivos ' ¿honny Soriano Casanova 5us- 
A 5 5 5 5 5 a 5 

crile ciento veinte acciones de Cinco mil sucnes cada 

  

una, cancelando Seiscientos mil suecrnes en efectivos ¿Ja- 

vien Soriano Hinostroza suscaile taeinta y seis acciones 

de Cinco mil suecnes cada uná cancelando Cieñtb ochenta 

  

mil sueres en efectivos DanitoSoriaño Casanova suscribe 

  

o quince acciones de Cinco mil sueñes coda una cancetando 

Setenta y cinco mil sucares en efectivos dutio Soriano 

    

Casanova suscribe veinte y cuatao acciones de Cinco mil 
A MESES. A 

sucrnes cada una cancetando Ciento veinte mil suenes en 

  

£ 

efectivo. AÁ continuación se entra a tratan. el terncen 

  

.punto del orden del día, manifestando el Presidente que 
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.daá aumentan o disminuian el capital social de la compa- 

 mento.- Los accionistas después de escuchar la exposi- 

de la dunta que es necesario designan a Los administra- 

00000091 
como consecuencia del aumento del capital es necesa- 

     
anto modifican el Articulo Cuarto del objeto social el 

  

mismo que dinás ARTICULO CUARTO: CAPITAL, - El cap¿- 

tal social de la compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES 

(5/.2*000.000,00) dividido en CUATROCIENTOS (400) accio 

nes ondinanias y nominativas y, de un valor nominal de 

CINCO MIL SUCRES (5/.5.000,00) cada una de ellas, pon 

cada acción se emitiná ¿igualmente un título numernado, 

pudiendo el mismo titulo contener varias acciones, Los 
  

titulos estarán finmados porn los representantes de la 

compañía. Cada acción dará derecho a voto en las dun- 

tas Generales de Accionistas, en proporción a su valor 

pagado.- Toda acción lilernada equivaltdaá a un vóto. 

La transferencia de dominio de Las acciones se hará en 

La forma establecida por la Ley» "La Junta General de 
  

Accionistas, convocada expresamente para ese objeto po- 

la suscripción de las acciones que se, emitan enpropor- 

Ata. Los accionistas tendaón derecho preferente para 

ción a las que se posean al momento de resolverse el au- 

ción del Presidente aprnuelan hor unanimidad Aeformar el 

  

Artículo Cuanto de los Estatutos Sotiates enta' Zorma an- 
¿ 

tes expuesta, A continuación sk entra a tratan el cuar- 

    

to punto del orden del día manifestando el Presidente 

  

dores de fa comparta en vista de que sus nombramientos 

  

se encuantan venéidos, La Junta Genero! en forma unáni- 
A rl
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me después de delilernan al respecto y en lose a la ges- 

  

tión que han venido realizando los actuales administaa- 

  

dores nesuelven, neetegia en 5us cangos de Presidente 

  

al señor dultioSoriano López y de Gerentes a los señones 

  

Otto Soriano Casanova y Danilo Soriano Casanova por el 

  

tiempo que estipula fos estatutos. Autorizando al Se- 

cretarnio de la Junta para que emita los respectivos nom- 

Laamientos. De ¿gual forma La Junta General autoriza 

a los señores Gerentes, Otto Soriano Casanova y Danilo 

  

Sorcano Casanova, para que conjuntamente una vez suscré- 

to sus nombramientos otorguen la cornrnespondiente escaé- 

turna pública que contendaá Lo nesuelio en esta Junta Ge- 

  

neral y además para que gestionentos pertinentes trámite 

para su legalización. Nohal¿endo otro tema que tratan, 

  

  

el Presidente dá por terminada La sesión, previo a la 

  

cual concede un neceso pana La elaloración de la presen- 

  

le acta y una vez rneinsitatada la Junta, luego de leerse 

  

el acta, fa aprueban por unanimidad, Pana constancia 

  

de fo cual firman todos los asistentes a: la sesión en 

      

unidad de acto con el secraetarnio Ad-Hoc que centilica, 

    

a las diez y nueve horas de la fecha ¿ndicadasr- Firmado) 

    

dulio Soriano López, Presidentes Firmado) Héctor Morán 

      

Taiana, Secretario Ad-Hoc; Finmado) José Soriano Hinos- 

    

taozas Firmado) ¿honny Soriano Casanova) Fiamado) Javier 

    

Soriano Hinostraozas Firmado) Danilo Soriano Casanovas 

    

Fianmado) Julio Soriano Casanova.- Centificos Es fiel co- 

      

pia del original al cual me remito en caso necesarndo.- 

    

Guayaquil, enero cinco de mil novecientos ochenta y nue- 
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ve»- Finmado) Héctor Morán Tríana.- Secrnetanio Ad-Hoc. - 

DOY FE: Que fapresente acta es fiel copia de su original 
  

que transernito del Litro de Actas de la Compañia al cual 

me nemito en caso necesanio,- Guayaquil, cinco de du 

nio de mé novecientos ochenta y nueve »- .».- »- El Nota- 

nio: Doctor Cantos Quiñónez Velásquez.- .- En consecuen- 
  

cia el otorgante ratifica y apruela el contenido de la 

minuta ¿nsernta, la misma que queda elevada o escrituna 

pública para que sunta us efectos flegates.- .- Leída 
  

esta escritura de principio a Linpon mieltNiolarnio, en al- 
  

ta voz a los otorgantes, quienes la aprueban, e afiaman 

aatlifican y finmanen unidad de acto y conmigo»- Doy fÉ£. 

Enmendado: Guayaquil-quienes-moción-cancelando-consecuen 

c¿a-momento-manifestando - dunio-de dunio.- Vale. 
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C.I.No. 0900475971 
a a 

C.V, No, 360-105 

COMPAÑIA LA NINA S.A. (COLAMINA) EN LIQUIDACION 
r . í - 

RUC. 0990303797001 

  

Porn an- 

 



te mí: 

   

  

Se otorgó ante mid en fé /de ello, 

A La confieno esta PRIMERA COPIA que sello y fimo 

misma fecha de s5u otorgamiento, 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N2 89-231 

011259, dictada el 8 de Diciembre de 1,989, por el Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta 

escritura pública que contiene la REACTIVACION de AÑIA LA MINA S. A.     

    

nueve,» El Registrador Mercantil Suplente.- 

      

AA 

Ledo. CARLOS PONCE ALV*RADO 
Registradar Mercantil Suplente 

del Cantta Gueyaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de es- 

ta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 

22 de Agosto de 1975,por el Presidente de la República, publicado en el Re- 

gistro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Di. 

   



00000009 

Ciembre veinte de mil novecientos ochenta y nueve.- El Registrador 

Mercantil Suplente,- 

    

     
Lede. CARLOS NCE” ALVARADO 

Registrador Mercantil Suplente 

dal - Carbo Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el/certificado d 

  

    

    
Auto 

      

   
     

  

Ledo. CARLOS 

Regisarador Mercanth Suplente 

  

a foja 27.955 del Registro Mercantil de 1.976% 7 

de 1.9873 y, 1.084 del mismo Registro de 1.988), 

  

Ledo. CARLOS PONCE ALV-RADO 

Registrador Mercantlt Suplente 

del Cantón Guayaquil 

  

| REGISTRO MERCANTIL CON? O GNP ! 

| Valor pagado por este ...du; ' 

   

  

5] DAMA RAR cai a 
e 9 39 Ara > MA. 

- DILIGENCIA: DUCTUR CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y NOTARIO PRIXERO 

DEL CANTON.- DOY FE.- Que en ésta fecha tome “nta al márgen de la matriz 

correspondiente al veintiuno de Diciembre de mil novecientos setenta y seis 

de la RESOLUCION No, 89 -2-3-1-011250 expedida por la INTEN- 

DENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL el >cj> de Diciembre de 1.989, mediante la 

cual se APRUEBA EL aumento de CAPITAL ; la reactivación Qe la Compañía 
y la Reforma de Estatutos, conf arms 6 ons ta del insirgmento que entecede.- 

    Guayaquil, ve ntisiete de Diciembre de mi1 novec iefítos 
r 

chenta y nueve.-


